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RESOLUCTÓN OE ALCALD|A N" 3+2r .2023.ti,rOCC

Cerro Colorado, 07 de agosto del 2023

VISTOS:

La renuncia al cargo de Gerenle de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado

suscrila por el CPC Rene [,,lario Ramos Gonzales.

CONSIDERANDO:

Qu€. conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Politica del Estado y el arliculo ll del Tílulo

de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Ias municipalidades son órganos de gobierno, promolores del

desarrollo local; mn personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fiie:, goz¿n

de autonomia administrativa, polílica y emnómica en los asuntos de su competencia.

Que, medianle Resolución de Alcafdia N' 225-2023-MDCC, de fecha 14 de junio del 2023, se designa en el cargo

de conllanza de Gerenle de Adminislrac¡ón y Finanzas de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado. aICPC Pele [,l3ric

Ramos Gonzales bajo el rég¡men laboral del Decrelo Legislat¡vo 1057.

Que, con fecha 07 de agosto del 2023, el CPC Rene Maro Ramos Gonzales presenta su renuncia al cargo de

confianza de Gerenle de Adminislración y Finanzas de la Municipal¡dad Disfilal de Cerro Colorado.

oue, conforme a lo expueslo y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley

27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRltilERo: ACEPTAR la renuncia present¿da porelCPC REI{E llARlo RAlroS GONZALES alcargo

de confianza de GERENTE DE ADMINISTRACIóN Y FII{AMAS de la Municipalidad Distritalde CerroColorado, entendiendo

como su úllimo dia de labores en el cargo el 07 de agosto del 2023; agÍadec¡endo sus servicios en beneficio del disürlo de

Cerro Colorado.

ARf|CULo SEGUNDo: oISPONER a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano la liqu¡dación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor de¡ CPC René lvario Ramos Gonzales, as¡ como la em¡sión del fespeclivo

cerlifcado de trabaio.

ARTICUL0 TERCER0: ENCARGAR a la oficina de Secretaría Generalsu notificac¡ón va la ofic¡nade Tecnoiooí3s

de la Información su oubl¡cación en el oolalweb instilucional.
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